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«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por la re
presentación de «Helma. S, A.». contra resolución adoptada en 
Consejo de Ministros en 9 de diciembre de 1960, relativa a levi
alón de precios en contrata de obras públicas,. por ser la ml~ma 
conforme a derecho. y, en su virtud, la confirmamos, declarán
dola firme y subsistente absolviendo de la demanda a la Admi
nistración General del Estado. y sin Que hagamos especial im
posicJón de ~ostas.» 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer. se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos años, 
Madrid. 23 de abril de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

CANOVAS 

RESOLUCION de la' Dirección General del Instituto Na
cional de Colonización por la que se convoca subasta 
para la contratación de las obras de «Adaptación de la 
red de riegos de la finca «Matón de los Iñigos» rCá
ceres). 

\ 

Se anuncia subasta pÚblica para la contratación de las obras 
de «Adaptación de la red de riegos de la finca ,«Matón de los 
Iñigos» <eáceres). con un presupuesto de ejecución por contrata 
dé un millón trescientas rtoventa y tres mil quinientas sesenta 
y seis pesetas con setenta y cinco céntimos <1.393.566.75 pesetasJ. 

El proyecto y pliego de condiciones en el que fIguran todos 
los datos precisos para concurir a la subasta. asi como el mo
delo de proposición y demás documentos a que se refiere el ar
ticulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad del Esta
'do, podr~n examinarse en las oficinas centrales ' del Instituto 
Nacional de Colonización. en Madrid. avenida del Generalisimo. 
número 2. y en las de la ,Delegación de dicho Organismo en 
Cáceres. Generalísimo. número 8. durante los días hábiles y ho
ras de oficina. 

Las proposiciones. acompañadas de los documentos que se 
indican en el pliego de 'condiciones. así como el resguardo acre
ditativo de haber constituído una fianza provisional de veinti
siete mil ochocientas setenta y dos pesetas (27.872 pesetas). de
berán .presentarse en las oficinas indicadas antes de las trece 
horas del dla 13 de junio próximo, y la apertura de los pliegos 
tendrá lugar en las of'icinas centrales, a las doce horas del día 
20 de junio d'el presente año. en la mesa constituída del si
guiente modo: Preside_nte(: El Subdirector de Obras y Proyec
tOs. Vocales: El Abogado del Estado. Jefe de la Asesoría Jurí
d'ica: el Interventor Delegado de la Administración del Estado; 
Jefe de la Sección de Obras. actuando de Secretario el Vicese
,cretario AdminiStrativo. o por los funcionarios que respectiva
mente les sustituyan. Dicha mesa adjudicará provisionalmente 
la ejecución de las obras al licitador que formule la proposición 
que ajustándose al pliego de condiciones resulte económicamen
te más ventajosa. 

En .el supuesto de que se presenten dos o más proposiciones 
por igual cuantía se verificará en el acto de apertura de pliegos 
una licitación por pu~as a la llana durante el término de quin
ce minutos, precisamente entre los titulares de aquellas propo
siciones, y si transcurrido dicho plazo subsistiese la igualdad se 
decidirá la adjudicación mediante sorteo. 

Madrid. 9 de mayo de 1962.-El Director general, por dele
gación, Mariano Dominguez.-2.134. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la n.irección General de Urbanismo por 
la que se transcribe relación de asuntos sometidos al 
excelentísimo señor Ministro de la Vivienda con , indi
cación de la resolución recaída (m cada casd. 

, Cón fecha 4 de . noviembre de 1961, a propuesta del ilustrisi
mo sefíor Director general de Urbanismo. de conformidad con 
lQ- dispuesto en la vigente Ley de Régimen del Suelo, de 12 de 
mayo de 1956. y Decretos de 28 de junio de 1957 y 26 de noviem
bre de 195,9. han sido sometidos al excelentisimo señor Ministro 
ae la Vivienda lQ.l¡ siguientes asuntQ.l¡: 

1.0 Valencia.-Proyecto de delimitación del pollgono «Caro
panar». presentado por la Dirección General de Urbanismo. y 
sito en el término municipal de Valencia. Fué aprobado con 
arreglo a la sigUiente delimitación: Oeste. Partiendo del pun
tó número 1, situado en el cruce del camino junto al pret1I 
izquierdo del rlc Turia con el lindero Este del nuevo acceso 
Valencia-Ademuz. sigue en dirección Norte hasta el punto 
número 2. situado en el cruce del nuevo acceso con la avenida 
de Campanar. Cruza la avenida al vértice opuesto. ,punto nú
mero 3. para segUir por dicha avenida, bordeando las fincas 
señaladas con los números 44 'Y 46 (numeración de callel y so
lar número 48 hasta el punttl número 4. A partir de este 
punto continúa la poligonal, según recta perpendicular, a la 
avenida de Campanar, hasta el punto número 5. situado en 
el eje de la calle perpendicular al nuevo acceso Valencia- Ade
muz. Continúa por el eje de dicha calle y en dirección Oéste 
hasta el punto ' número 6. encuentro con el caminó de la par
tida de San Pablo. pontinuando por este camino en dirección 
Norte hasta el cruce con la acequia de Rascaña. punto número 7, 
para torcer hacia el Este siguiendo dicha acequia hasta su 
cruce con la prolongaCión de la calle que limita por el Este 
con el poblado de Caml1lanar. punto número 8. Se sigue' esta 
calle hacia el Norte hasta su cruce con el caminQ de . Cam
panar. Atraviesa ésta, según punto número 9. para torcer hacia 
el Oeste por dicho camino hasta volver a encontrar la calle 
que limita por el Este el poblado de Campanar. en su orienta
ción Norte o punto número 10. Continúa hacia el Norte. atra
vesándo la acequia de Petra hasta el punto número\ 11. Norte: 
A partir de este punto número 11 sigue direccicín Es~e. según 
perpendicular. al nuevo acceso Valencia-Ademuz y punto nú
mero 12. a 420 metros aprOXimadamente del cruce de 'dicho 
acceso con la avenida de Campanar. medido 'según ejes de am
bas calles. Baja en dirección Sur, atravesando el camino de 
Campanar según punto número 13. continuando por dicho. ca
mino en dirección Este atravesando el nuevo acceso, así como 
~aavenida de Campanar hasta el punto número 14, para erl 
dirección NO. coger el paramento de esta avenida hasta su cruce 
con el camino viejO de Paterna. punto número 15. Este: Do
blando en dirección Sur continúa por el paramento Oeste de 
dicho camino viejo de Paterna. hasta su cruce con la , acequii 
de Rascaña, punto número 16. continuando por 'ésta en direc
ción Este hasta un brazal de riego situado a 15 metros del 
cruce de la acequia de Rascaña con la de Mestalla. punto. nú
mero 17. Dobla hacia el Sur, atravesando el camino viejo de, 
Campanar y la calle de Gregario Oea. para seguir por el 
paramento Oeste de la calle del Padre Ferris hasta la c:alle de 
Mauro Guillén. punto número 18. Sur: Dobla de nuevo en di
rección Oeste por el camino junto al pretil izquierdo del río 
Turia hasta su cruce con el nuevo acceso de Valencia-Ademu21-
en su paramento Este, punto número 1 de partida. donde se 
cierra el polígono. ' 

2.° Guadalajara.-Proyecto d() del!mitación y expropiación 
del polígono «Industrial». sito en Guadalajara. presentado por 
la Dirección General ~e Urbanismo. Fué aprObado con arreglo 
a la sigUiente delimitación: Iniciando la descripción en su vér- , 
tice Sur, parcela número 46-b del polígono catastral número 2, 
sigue la línea dé la carretera de Marchamalo en dirección NO. 
hasta su cruce con la senda de los Contrabandistas; siguiendo 
esta senda hasta el cruce con la cañada y camino de Marcha
malo y la cruza. continuando en dirección Norte por el camino 
de . Málaga del Fresno hasta la liqde Sur de la parcela número 2 
del polígono catastral número 17; continúa por esta' linde y 
por la Ilnde Este de la misma parcela hasta su encuentro con 
la linde Sur de la parcela numero 14 del polígono catastral 
número 16. continúa por la linde Sur de las parcelas !I y 3 del 
mismo ,polígono hasta su encuentro con ' el ferrocarril de Ma
drid a Zaragoza; continúa en dirección Sur por el ferrpcarrll 
hasta su encuentro con la parcela número 20 del polígono ca
trastral número 17; continúa ppr la linde Este de dicha par
cela hasta su encuentro con la carretera de Mohernando; con
tinúa por dicha carretera en dirección Sur hasta su encuentro 
con la linde Sur de la parcela número 17 del polígono catas
tral númerO 17; continúa en dirección Oeste por esta linde 
y por la Sur de la parcela número 16-a hasta su encuentro 
con la cañada y camino de Marchamalo; sigue esta dirección 
Norte, cruza el ferrocarril hasta su encuentro con la parcela 
número 46-a del polígono catastral número 2; continúa por 
el ferrocarril Madrid a Zaragoza en dirección Sur hasta él lí
mite Sur de lapareeJ¡t número 46-d; continúa por esta linde 
y por la linde Sur de la parcela número 46-e y número 46-90, 
vuelve hacia el Sur por la linde Este de la parcela número 46-b 
hasta llegar al origEin de esta descripción, dejando fuera lal 
L N; F, E. 8.. A. 
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Vistos los resultados de las Informaclpt'les ' practicadas y 'las 
normas legales de aplicación, fué aprobado el proyecto de ex
propiación del referido polígono y fijado \ como importe de la 
tasación conjunta el de un millón ochenta y siete mil doscien
tas veinte pesetas con noventa y cuatro céntimos, que resulta 
de las valoraciones parciales de cada finca. 

3.° Murci!\.-Proyecto de expropiación del polígono «San 
Juan», sito en el término municipal de Murcia, presentado por 
la Dirección General, de Urbanismo. Vistos los resultados de las 
informacione.l! practicadas y las normas legales de aplicación, 
fué aprobado y fijado como Importe de la tasación conjunta 
el de veinticuatro millones novecientas cincuenta y un mil trein
ta y cinco pesetas con treinta y cinco céntimos, que , resulta 
de las valoraciones parciales de cada. fincá. 

4.° Segovia.-Proyecto de expropiación del polígOno «Cerro 
de lá Horca», sito en el término municipal de Ségovia, presen
tado por la . Dirección General de Urbanismo. Vistos los resul
tados de las informaciones practicadas y las normas legales de 
aplicación, rué aprobado y fijado como importe de la tasación 
conjunta el de tres milloneS quinientas treinta mil Quinientas 
doce pesetaa con cuarenta ' y ocho céntlmÓ&, (¡Ue resulta de .lás 
valoraciones parciales de cada flnca. ' 

5.· Cartagena (Murcla).-Proyedo de expropiación del po
ligona «Santa Lucia», sito en el término municipal de Carta
lena, presentado por la Direcc.!ón General de Urbanismo. Vis
tos los resultados de las informaciones practicadas y las nor
mas· legales de aplicación, fué aprobado y fijado' como importe 
de la tasación conjunta el de nueve millones setecientas veinte 
mU ochocientas noventa y cinco pesetas con setenta y tres cén
. timos, que resulta de las valoraclC\tles parciales de cada finca. 

6.° Las Palmas.-Proyecto de delimitación del pOlígono «San 
Cristóbal», sito ' en el término municipal de Las Palmas, pré
sentado por la Dirección General de Urbanismo. iFué aprobado 
con arreglo a la siguiente delimitación: Partiendo del punto «A», 

. determinado por la confluencia de la alineación sUr de la ealle 
Eufemlano Jurado con la Naciente del paseo de San José, se 
exUimde de Norte a Sur en línea de 1.325 metros, y a todo 10 
largo de la alineación Naciente del citado paseo hasta el pun
to«l3». sito en la confluencia del mismo con el barranqu!llo 
de Osario. Siguiendo la margen Izquierda de dicho' barranqu!llo, 
en su direcCión Ponlente-Naciente, y a: lo largo de una linea casi 
recta de 300 metros que atraviesa la carretera general del Sur 
'y sigue hasta ·el mar, se .encuentra el punto «C». Continuando 
desde este punto por la costa en dirección Sur a Norté 'Y en 
una longitUd aproximada de 1.298' metros, .se llega al punto «D», 
sito en el ángulo Que forman las paredes Nacienté y sur tIel 
cementerio católico de Las Palmas. Siguiendo desde este lugar 
a todo lo largo de la alineación Sur del citado cementerio, en 
ctJrección Naciente-Ponlente y en una longitud de 87 metros, se 
llega al punto «El) determinado por el ángulo que la mlsIlll!o 
forma con la pared Poniente del referido camposanto. Desde 
este punto, en dirección Sur-Norte, en una longitud de 120 me
tros a lo largo de la pared Poniente del mencionado cementerio, 
se sl~.ú:a el punto «F» determinado por el ángulo formado entre 
la misma y la p\l4'ed Norte del tantas veces/citado camposanto. 
Desde este punto, en dirección Naclente-Poniente, contmuando 
la misma alineación de la pared Norte de dicho cementerio y 
en una longitud de 160 metros, Se llega en línea recta al 
punto IG», torciendo luego al Sur en línea paralela a la carre,.' 

' tera general y en una longitud de 30 metros aproXimadamente, 
sé tiJa el punto «H» y desde este lugar, cruzando la referida 
carretera. en dirección Naclente-Poniente, en una longitud apto
lÜ~dámente de 326 metros y siguiendo una linea casi reéta, se 
·llega 111 punto Inicial «A», donde se cierra el poligoho. 

. 7.° El Ferrol del CaudiUo (La Corufia).-Proyecto de deli
mitación del polígono «Caranza» (ampliación), sito en el , tér
mino municipal de El Ferrol del Caudillo, presentado por la 
Dirección Genéral de Urbanismo. Fué aprobado con arreglo .a 
la sigUiente dpllmltación: 

Zona A. domlenza en las proximidades del Matadero Muni
cipal, en el punto de intersección de la costa Ccin la línea de 
separación del recinto del Matadero y la parcela 338. Sigue 
por la l1n'ea que separa el reftrido recinto y la mencionada 
parcela, con dirección Norte, hasta su encuentro con la l1nde 
Sur de la parcela 339. Desde este punto continúa en dirección 
Oeste, bordeando el recinto del Matadero y sigulendo Ja l1nde 
Sur de las parcelas 339, 340 Y 341; sigue por la linde Oeste 
de las 341 y '344 hasta la carretera del Montón. Toma luego di
rección Este. hasta alcanzar un punto que dista Unos 100 me
tros del linde Oeste de la parcela 358, co~tlnúando en dirección 
Norte en línea recta que constituye el margen Este de una 
calle .que actualmente construye la Empresa Nacional l3aZán 
basta ~ punto sit1,l8do en la prolongac1~ del ijnde sur de la 

, 

parcela 521, Y que dista 88 metros aproximadamente del punto 
de intersección de las lindes Oeste y Sur de la meneionada 
parcela" Sigue en línea recta en dirección Este hasta el punto 
medio del linde Sur de la parcela 522, continuando en dirección 
Sur por la l1nde Oeste de la parcela 520 hasta el punto medio 
de la linde Norte de la 31U. Continúa en dirección Oeste por 
la linde que separa las parcelas 360, 359 Y 358 de los solares 
de la Empresa Nacional Bazán, cr~ndo la carretera del Mon
tón y sigUiendo en dirección Oeste por la línde Norte de la 
parcela 335. Sigue por el límite que separa la 337 de los 336 
y 338 Y llega a la costa siguiendo por la linde Sur de la par
cela 338 hasta el punto de origen. 

Zona B. Comienza en el punto de intersección de la costa 
con la línea de separaCión de las parcelas 305 y 303, continUaD- ' 
do en dirección NE. por la línea que separa la 303 de- las 305 
y 306 hasta el punto de Intersección de las parcelas 306, 296 
Y 297. Deste este punto toma dirección Sur por la linde que 
separa la párcela 297 de las 303, 302 Y 301 Y 300 basta el pUnto 
de intersección de las 300, 298 Y 299. En este punto toma di
rección SE. por la linde que e$epara a las parcelas 299 y 300 
balita su encuentro con la 268. Sigue. en dirección Este por 1& 
linde de la parcela 268 hasta. el punto de intersección de las 
parcelas 268, 271 Y 267, continuando en dirección SUr por la 
linde que separa a la 267 de la 268 y las 266 y 265 de la 263. 
Sigue por la linde que separa la parcela 255 de las 265 y 264 Y 
continúa por la linde sUr de la 264 basta el camino del Curro. 
Toma dirección, Sur por la linde de las parcelas ~3 y 254 bas~ 
su intersección con la costa. Desde este punto sigue en direcc1óD 
Oeste por el litoral basta alcanzar el punto . de origen. 

Zona C. Parte del punto de intersección de la costa con 
la linde que Ijepara las parcelas .252 .y 248; sigue por esta linde 
en dirección NE., continuando por el que separa la 251 de la 248 
Y 249 de las 248 y 201. 'Sigue por la linde de separaciÓn de la 
200 con ll!- 201 Y la 199 de las 202 y 203, continuando por, la 
linde Este de la parcela 203. Sigue por la linde Sur de la par
cela 204 y lindes de separación de la 209 con las 204, 205, 200, 
207 Y 208, continuando por la linde Que s~ara la parcela 211 
de la,s 209, 210, 223 Y 222. A continuación por la que separa la 
222 de las 212, 213, 214, 215 Y 216 Y la de la 220 con las 216 Y 
217, continuando con el linde de separación de la 219 con las 

, 217, 218 Y 127. Sigue el lindero entre la parceld 126 con las 
127 y 128 Y el que separa la 125 de la 129; por la que separa 1& 
124 de la 549,. 548, 130, 131, 132 Y 133. Por la que ' separa 1aa 
parcelas 112 y 133, 113 Y 110, 114 Y 115 de la 107; 116 y 117 
de la 106, continuando por la linde que separa la 117 de las 
104. 103,101 Y la 100 de la 101, cruzando la carretera del Mon
tón. Continúa por la linde de separaclón de ' parcelas 475 de 
las 474, 476 Y 53, cruzando nuevamente la antedicha carretera. 
Sigue por la linde que separa la parcela 100 de las 99, 98, M, 
96, 95 Y 94 Y a ' continuación por la que separa la 12Ó de 1aa 
94 Y 93 Y el sector ,de los Polvorines de la Marina. Sigue por 
la linde de separación de la parcela 121 de las 116, 115, 11f. 
113, 112, 123 Y 122 hasta su encuentro con la linea de la coata. 
Desde este punto sigue en dirección Sur" por el litoral basta 
llegar al punto de origen. 

8." Huesca.-Proyecto dé delimitación del polígono cRUise
ñor», sito en el término municlpaJ de . Huesca,. presenta.<l¡o por 
la Oirección Geperal de Urbanisnío. PUé apr~bado con arreglo 
a la 'sigUiente deliIhitación: Sur, 'entre los puntos A y P: Ll. 
nee. quebrada que partiendo del Punto A, sito en el ~je de 1& 
confluencia de la calle General Lasheras con la del General 
Franco, sigue el eje de la calle General Lasheras en un tramo 
de 35,44 metros hasta alcanzar el punto B, sito en el encuentro 
de los ejes de la calle de lá Amistati y General Lasheras: deeo. 
de este punto B, con' un ángUlo de 245 grados 95 minutos se al
canza a. una distancia de 53,96 metros ' el punto C, situ~ 
sobre la aceqUia de riego «Lunes y Martes» en la confluencia 
de ; la calle de la Amistad con la de Jardines; continuando por 
el eje de la .calle de la Amistad con un ángulo de 160 grados 
13 minutos y en una linea de 31,86 metros hasta el punto O, 
situado en la plaza del Ruiseñor-calle Amistad! se sigue con
tinuando por el eje de la calle de la AmiStad con un ángUlo de 
184 grados 25 minutos basta ' el punto E, sito a una distancia 
del anterior de 28,53 metros, siguiéndose haSta el ppnto F, si
tuado en· la calle CosO Alto sobre la prolongación del I)je de la 
calle Amistad a un metro de la alineación de las fachadaa 
del Coso Alto, siguiendo una línea de 68.96 metros y un ángulo 
de 221 grados 35 mlnutos.":"'Este. entre los puntos F y M: LI
nea quebrada que sigue sensiblemente la de las fa~adas' de 
las casas del lado izquierdo (números impares) del éoso AltcJ 
y avenida Monreal, colocándose los puntos Ó, H e 1 a un m~ 
tro de las fachadas de las oasas; siendo las distancias y áu. 
gulos entre estos puntos las siguientes: entre P y Q .1.22 *-' 
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tras y ángulo de 110 gmuos 26 minutos; e~tre G y H, 8,06 me
tros y ángulo de 193 grados 37 , minutos, y entre H e l. 40.19 
m~tros y ángulo de 194 grados 62 minutos; el punto 1 es el lí
mIte de separación entre la calle' Coso Alto y la avenida Mon
real. Se continúa por la línea' de tachada (lado izquierdo de la 
avenida Monrea!) hasta el punto J, sito a una distancia del 
anterior de 170,97 metros y un ángUlo de 205 grados 25 minu
tas, continuándose hasta el punto K, colocado en el bordillo 
de la av.enida de la Paz a una distancia de 44,55 metros' y un 
ángUlo de 193 grados 84 minutos ; continúa la línea hasta en
contrar el punto L, sito en la confluencia del camino del Rui
señor con la , avenida Monreal, a una distancia del anterior 
de 59,39 metros y un ángUlo de 193 grados, siguiendo desde aqui 
a encontrar el punto M, SItuado a una distancia de 50 35 me
tros y un ángulo de 191 grados 55 minutos del punto a~terior, 
Este punto M límite se encuentra a una distancia de 2,67 me
tros de la esquina más alejada de ~a ciudad de la casa deno
minada «Villa Josefina», propiedad de don Lorenzo Ibor.
Norte: entre los puntos M y O: Un 'solo tramo en línea recta 
de dirección Oeste que part¡endo del punto M atraviesa huer
ta de don Lorenzo Ibor, acequia de riego ,«Lunes y Martes» del 
Sindicato del Pantano de Arguis, huerta de la Compañia pro
piedad de Edificaciones Osea, S. A.; señores ,Fernández Pérez 
y Aloy Sala hasta encontrar el punto O, situado en el eje 
de la calle de Sariñena, sensiblemente en la mitad de 'la última 
manzana de ' la Ciudad Jardín recayente a dicha calle. La dis
tancia del punto M al punto O es de 3'65,50 metros.-0este, en
tre los puntos O y . A: l:línea quebrada que siguiendo desde el 
punto O al eje de la calle deSariñena en un tramo de 157,10 
metros se encuentra con el punto P, y desde ' éste con un án
gulo de 146 grados 50 minutos se alcanza a una distancia de 
56,25 metros el punto ' Q, situado en el eje de la calle (sin pro
yectar) frontera al Colegio de San Viator y sita entre la avenida 
de la Paz y la calle Gél;leral Franco, determinándose en el 
eje de confluencia con esta calle el punto R. siendo el ángulo 
formado por las lín~as PQ y QR de 153 grados y 85 miputos 
y la distancia 'Q~ de .54,02 metros; desde. eL punto R al de par
tida A se sigue el eje de la t:alle General Franco en un tramo 
de 162,80 nietros y con 4n ángulo de 100 grados. 

De la delimitación reseñada se excluyen con sus servjdum
bres y patios -de IJ;lanzana las siguientes fincas: 

Casa número 81 del Coso Alto, propiedad de las MM. Capu
ch!na¡¡. 

Casa número 83 del Coso Alto, p'ropledad de don Ovldio Rin 
Martinez. 
, Casa número 3 de la avenida de Momea!, propiedad de 

don Jesús Sauras. 
Casa Si !}, de la avenida Monreal, «paraje Clamosa». 
Casa s/n. «Garaje Renault», propiedad de don Saturnino 

Cabrero. 
Casas números 7 y . 9 de la avenida Monreal, con fachada 

a la misma, propiédad de doña Carmen Cajal, viuda', de To
rrente. 

Casa s/ n. de la avenida de la Paz, propiedad de don Fran
cisco Gracia. 

Edificio «Garaje Internacional» con sus Instalaciones, pro
pIedad de don Francisco Gracia Sallqué y doña Fernanda Bo
ned. 

Casa' número 17 de la avenida Monreal «Villa Josefina», 
propiedad de don Lorenzo Ibor. 

Casa en I construcción en la avenida de la Paz, propiedad 
de Edificaciones Osca, S. A. 

Casas números 40, 42, i4 y46 de la calle General Fran:co y 
casa ,s/ n. de la calle de Ricardo del Areo, propiedades de don 
Rufino Garcia Carcavilla. viuda de Qiménez Cusi, Patronato 
«Pelipe Rinaldl» y Rufino Garcia Carcavilla. 

9.° Bilbacr.-Proyecto de dellmitaéión del pOlígono «Ensan
che de Begoña», sito en el término mupicipal de Bilbao, pre
&entado por la Dirección General de Urbanismo. Fué aprobado 
CIOn arreglo a la siguiente delimitación: ' 

Norte: En llnéa quebrada de' .430 metros de longltudapro
ximada .con el proyecto de variante de la carretera de Bilbao a 
J3ermeo y proyecto de calle «L»' del Plano de Urbanización de 
Begofia. 

Nordeste: En línea quebrada de 360 metros de longitud apro
ximada con la proyectada calle «L» del Planb de Urbanización 
de Begoña. 

Este: Con el poli gano. de Ocharcoaga. en linea 4uebrada de 
MO metros, -lliproximadamente. 

Sureste: Con el polígono d~ Churdinaga (Arr0101 de Artaoo 

¡andio y lVlatalobos) hasta su encuentro con el ferrocarrU de 
Matico a Azbarren, 

Sur: Con el Ferroc¡trnl de MatICO a AZbarren basta la 
calle «H» del Proyecto de Ensanche de Bolueta. 

Suroeste: Con la calle «H» del Proyecto de Ensanche de 
Bolueta en línea de 780 metros, aproximadamente, desde el 
ferrocarril de Matico a Azbarren hasta Zabalblde, 

Oeste: Con la calle de Zabalbide,' en lÍnea .aprOXimada de 
350 metros 'de longitud hasta su encuentro con 1a carretera de 
Bilbao a Bermeo. 

Noroeste: Con el barrIO de Artagán y Colegia Alemán en 
linea quebrada de 565 metros de longitud aproximada, 

10, Cartagena (Murcia) ,-Proyecto de delimitación del po
Iigono «Santa Lucía», sito en el término municipal de Carta
gena (Murcia), presentado por la Dirección General de Urba
nismo. · Fué aprobado con · arreglo a la siguiente , delimitación: 

, Limita al Norte con línea poligonal que partiendo de la 
calle de San Leandro, bordea las parcelas números 5-4-1 hasta 
terrenos propiedad del Marqués de Vlllalba de Los Llanos é 
Igualmente terrenos de U. E. E. S. A. hasta el ferrocarril de 
Cartagena a la Unión, 

Al Este con la línea de dicho ferrocarril, limitando las par. 
celas números 8-15. 

Al Sur con el mismo ferrocarril, atravesando la parcela na. 
mero 10 y parcela número 9 hasta su encuentro con la carre
tera al cementerio de Nuestra Señora de los Remedios. 

A! Oeste según línea quebrada que bordeando el límite Está 
de dicha carretera, sigue por la calle Baldiza, ' la rambla; 
bo~dea la finca número 5, hasta el punto de partida de la 
calle de San Leandro, donde se cierra el sector. 

11. Santa Cruz de Tenerife.-ProYecto de delimitación del 
polígono «Ofra», sito en el término municipal de Santa CruZ 
de Tenerife, presentado por la Direción General de lJrllanis
mo, Fué aprobado con arr~glo a la siguiente delimitación: 

Por el Oeste (entre los puntos A y K del polígono) .~i.1. 
nea quebrada que parte en dirección S,-O. del punto A, en eí 
barr40 de vistabella lindando con la calle límite del mismo por 
el SE. en tramo de 97 metros, hasta alcanzar el puntó B en eÍ 
que en sensible ángulo recto adquiere dirección SE. en trozo 
de 48 metros, doblando en el I punto C, para dirigirse hacia el 
SO, en linea de 580 metros que limitá en principio con propie
dad de don Dlonisio Quintero, y una vez superado el ramal del 
barranco que abraza la Montafia de Ofra por el Norte, con 
terrenos propiedad de los señores herederos de don Slxto Ma. 
chado, hasta Incidir en ' el punto D, en el llamado camino de 
las Cabritas. Continúa desde 'ese punto en dlre'cción E. en 
tramo de 184 metros que limita en ptinclpio con ' propiedad de 
Inmobiliaria Atlántico y a continuación coIl la de la Sociedad 
Benéfica de Construcción liLa Candelaria», finca de Las Man. 
tecas ,con la que lindará hasta el punto 1, en el que volverá a
encontrar el camino de las Cabritas, tra~ superar los siguien
tes trani08: E-F de 94 metros dirección t!j,; F-G de 50 metros, 
dirección E,; G-H de 90 metros, dirección S" y H-l de 95 me
tros, dirección O, Desde el punto 1, en linea de 192 metros ,. 
dirección SE., limita con el camino de las Cabritas hasta el 
punto J ., de confluencia del expresado camino con el del Hie
rro, desde donde, ~n dirección B., y lindando con éf en linea 
de 146 metros, alcanza el pilnto K. 

Por el Sur (entre los puntos K y O del poligono),...,.Linea 
quebrada por sensibles ,ángulos rectos en la que se dlstlnguen 
los siguientes tramos: ' K-L de 255 metros, dirección E" que 
limita con terrenos propiedad d'e la Sociedad Benéfica de 'Con,¡. 
trucción «La Candelaria», finca La Mollneta: L-LL de 1311 me
tros, dirección N.; LL-Ml de 190 metros, dirección E.; M-N de 
98 metros', dirección N., limitando los tres con el llamado b"" 
rrio d,e Las Delicias, y N-N ' de 125 metros, dirección E., que 
linda con el camino que limita en principio \ el citado barrio 
por el Norte hasta su ' encuentro con la carretera del Rosario¡ 
continúa después en dirección Nordeste bordeando la carretera. 
citada por su parte exterior para nuevamente descender si
guiendo la traza de dicha carretera en dirección Sur para 
alcanzar el punto fl , con una longitud de 475 metros, tras los' 
que se desvla de nuevo en dirección S.-E, en línea de 8i metros 
hasta alcanzar el punto O. sobre la calle prolongación de la 
calle «N» de la barriada del ' General García Escámez. 

Por el Este (entre los puntos O y á 'del pol1gono).-Llhea 
quebrada de tres tramos: El primero, O-P de 270 metros, di;, 
re¡;ción NE, que linda con la calle prolongación de la calle «N. 
de la barriada del General Garcia Escámez ,El segundO, P-Q 
de 103 metros, dirección O,; Y el tercero, Q-R dé 128 metros; 
dirección N.. limitando IUIlbos con la barriáda ' dél General 
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Garcia Escámez hasta llegara la barranqeura que linda con 
la misma en el mencionado punto R. 

Por el Norte (entre los puntos R y A del poligonol.-Linea 
ondulada que desde el punto R. en dimensión aproximada de 
550 metros. se dirige hacia el O. bdrdeando la barranquera 
últimamente mencionada. a cuya margen opuesta se encuen
tran propiedades de don Esteban González Alfonso y limitando 
a continuación con la parcelación llamada del camino del Hie
rro y Sosa Perdomo. hasta el punto S .. en el camino del Hierro. 
Continúa siguiendo la margen nordoccidental del citado ca
mino en tramo de 350 metros. dirección NE. hasta el punto T. 
en el que el barranco y el camino del Hierro limitan entre s1. 
Continúa siguiendo el limite occidental del barranco citado 
en linea aproximada de 170 metros. dirección N.-E. Dobla fi
nalmente ep ' ángulo agudo para dirigirse al O. en tramo sensi~ 
belmente recto de 150 metros en dirección NE. hasta llegar al 
punto Ul. donde dobla en dirección Sur hasta el U2. luego al 
Oeste. alcanzando al M3 y. posteriormente. \ al N.. donde llega 
al U4 para qacer un pequeño quiebro y enlazar nuevamente en 
el punto V con la primitiva alineación. Desde el punto U1 el 
V forma un cuadro casi perfecto con una longitud de 120 me
tros. Desde el punto V continúa la dirección NO. en un tramo 
de 155 metros hasta el punto W. donde enlaza con la carretera 
de Santa Cruz a La , Laguna. a la que bordea por su parte ex
terior sigUiendo la gran curva allí existente para alcanzar el 
punto X en una longitud de unos 250 metr~ continuando en 
dirección NO. en línea de 100 metros que limita Con terrenos 
propiedad de Inmobiliaria Atlántico. pára llegar al punto Y. 
en la prolongaCión de la calle que por el Este bordea los te
rrenos de la clínica San Juan de Dios. En sensible ángulo rec
to y linea de 146 . metroS dirección SO. que limita con propie
dad de la expresada clínica se desvía en el punto Z. para se
guir en línea de 180 metros el pequeño barranco alli existente 

-en direc:i::ión NO .. limitando en principio con terrenos de la re
petida clínica y en su tramo final con los 'de La Granja pro
piedad de don Santiago Quintero hasta el punto A. en la calle 
l1mi~e SE. del barrio de Vistabella... _ 

12. Guadalajara.-Proyecto de dellmitaclón y expropIación 
del poligono «ReSidencial». sito en el término municipal de 
Guadalajara. presentado por la Dirección General de Urba

I nismo .. Fué aprobado con arreglo a la siguiente delimitación ~ 

Norte y Oeste: Limita con el rio Henares. en el tramo com
prendido desde el cruce con el puente de la actual carretera 
a Madrid hasta la desviación en construcción -de la carretera 
general de Madrid a Zaragoza. 

Sur: Desde el punto anterior. y en dirección 'sensiblemente 
Este. limita con la citada carretera en construcción de Madrid 
a. Zaragoza y en una . longitud aproximada de 2.000 metros. 

Este: Desde el punto últimamente descrito. lí~ea en direc
ción Norte. sensibleménte normal a la cartetera. en una longi
tud de unos 136 metros y cuya prolongación pasa por final 
paseo Doctor ' Fernández Iparraguirre. Sigue con dirección 
Oeste en línea que linda con cerca del campo de deportes de 
Edu~ción y Descanso. en , una longitud aproximada de 125 

\ metros. 'continuando en ' dirección Norte, en linea quebrada de 
unos 315 metros de longitud que bordea la citada cerca. A 
parti~ de este último punto. linea quebrada en dirección NE .. 
que empalma con el camino de , la era alta. continuando por 
dicho camino hasta el camino del cementerio, y luego por este 
último camino hasta llegar al cementerio municipal. Desde 
el' punto anterior. y' en dirección Este, línea que bordea el ce
rramiento del cuartel de San Fernando hasta el barranco de 
Coquín. que queda incluído. siguiendo en línea normal, en di
rección NO. que llega al paseo de la estación ,(carretera de 
Madrid), a tfu:os 170 metros del punto de partida. continuando 
por' dicho paseo hasta cerrar el polígono. 

Vistos los resultados de las inforr;¡aciones practicadas y 
las normas legales de aplicación. fué aprobado el proyecto de 
expropiación del referido polígono y fijado como importe de 
la 'tasación conjunta el de tres millopes doscientas dieciocho 
mU ciento treinta y cinco pesetas con ochenta céntimos, _ que 
resulta de las valoraciones varciales de cada finca. 

13. Málaga.-Proyecto adicional de expropiación del poli
gono «Alameda». sito en el término municipal de Málaga. pre
sentado por la Dirección General de Urbanismo. 

Vistos los resultados de las informaciones practicadas y 
las normas legales ere aplicaCión. fué aprobado y fijado como 
wporte de la tasación conjunta el de un m1llón ochocientas 
veintiún ' mil novecientas doce pesetas, que resulta de las va
loraciones parciales de cada finca. 

14. Cádlz.-Proyecto de Explanación y Pavimentación del 
poligono «Los Ool'rálesl, sito en el término mUlÚeipal de Cá-

dlz. presentado por la Dirección General de Urbanismo, Fué 
aprobado. ' 

15. Zaragoza.-Proyecto de modificación de alineaciones en 
la calle de 1;J. Licorera. solares números 6. 8 Y 10 del Plan Ge
neral de ordenación de Zaragoza. presentado por el excelen
tísimo Ayuntamiento de dicha ciudad. Fué aprobado. 

16. La Coruña.-Proyecto de reforma de la calle Juan 
Flórez entre la de Marcial del Adali y Maestro Clavé. pre
sentado por el excelentísimo Ayuntamiento de La Coruña. Fué 
aprObado. 

17. Tossa (GeronaJ.-Solicitud de revisión del Plan Gene
ral de Ordenación. presentado por el excelentísimo Ayunta
miento de Tossa. Se accede a dicha solicitud. 

18. Segovia.-Proyecto de modificación del Plan General 
de Ordenación por Sllpresión de calle paralela a la de José 
Zorrilla y confluente a la ermita del Santo Cristo del Mercado 
presentado por el excelentísimo Ayuntamiento de Segovía. PtiA 
aprobado. 

19. Oviedo.r-P¡royeoto de Construcción. con solicitud de 
cambio de" ordenanzas de 336 viviendas subvencionadas en la 
colonia Astur. presentado por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Oviedo. Fué aprobado. 

20. Segovia.-Propuesta de modificación de ordenanza de 
volumen en las zonas «Casco A~tiguo» y otras. presentado por 
el excelentísimo Ayuntamienta de Segovla. Fué aprobada di
cha propuesta. 

21. Valencia.-Proyecto de pOlígono número 5 (resto del 
plan parcial número 9) presentado por el excelentísimo Ayun
tamiento de Valencia. Fué aprobado. 

22. Cáceres.-Plan General de ordenación presentado por 
el excelentísimo, Ayuntamiento de ' Cáceres. Fué aprobado. 

23. Tortosa Crarragona).-Proyecto de urbanización de la 
plaza mayor de Aldea. presentado por el excelentísimo Ayun
tamiento ele Tortosa. Fué aproba,do. 

24. Sevllla.-Proyecto de alumbrado público de los jardines 
de Las Delicias presentado por" el excelentísimo Ayt1lltamlentO 
de ,Sevilla. Fué aprobado. ,'- . 

25. Tortosa Tarragona).-Proyecto de urbanización de la 
pl~za de los Mártires y marquesina' en Jesús. presentado por 
el excelep.tísimo Ayuntamiento de Tortosa: Fu~_ aprobado. 

26. S'an Sebastián.-Proyecto de urbanización de la plaza ' 
del Sauce, presentado por el excelentísimo Ayuntamiento de 
San \Sebastián, Fué ap~obado. _ .. ~ 

27. Sevilla.-Proyecto de alumbrado público en el paseo de 
Las Delicias. desde la glorieta de la Dársena hasta la glorleta 
de Méjico. incluída ésta y la avenida de Eritaña. Fué aprobado. 

28. San Seb!1,stián.-Proyecto de instalación de alumbrado 
público en la carretera que va desde la fábrica de gas hasta 
el alto de Errando. Fué aprobado. 

29. Algeciras (Gádiz).-Proyecto de obras de saneamiento 
de los sectores aledaños y- afiuentes del río Amiel. presentado , 
por el excelentísimo Ayuntamiento de Algeciras. Fué aprobado. 

30. Algeciras <Cádiz) .-Proyecto de perfeccionamiento par
cial de la red de distribución de agua potable. presentado por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Algeciras. Fué aprObado. 

31. Tortosa(Tarragona)~-Proyecto de urbanización y acon
dicionamiento de la avenida ' de F. Pedrell, frente al parque 
municipal. presentado por el excelent1simo Ayuntamiento de 
Tortosa. ,Fué aprobado. 

32. La Línea de la Concepción (Cádiz).-Propuesta de rec
tificación por error padecido en la medición y qeslinde de 120 
metros cuadrados de la finca 'número 11 del polígono «La Colo
nia». de La Línea de la ConcepciÓn. Se subsana dicho error 
en los siguientes 'términos: Terrenos C-1-Uo, 1.965 metros cua
drrados, a 36.64 pesetas el metro cuadrado. 71.997.60 pesetas. 
Terrenos C1-J¡:. 2.215 metros cuadrados. a 28;50 pesetas metro 
cuadrado. 63.127.50 pesetas. Cultivos huerta. 2.530 metros cuá
drados. a 100 pesetas metro cuadrado. 25.300 pesetos. Edifica
ciones:: Una alberca de riegos. a 100 pesetas; un pozo con 
bomba y motor eléctrico, 2.500 pesetas; 40 metros de cacera 
de riego. a 50 pesetas metro cuadrado, 2.000 pesE!tas; 60 me
tros de cacera con tapa. a 70 pesetas metro cuadrado. 4.209 pe. 
setas;' en total. 170.125.10 pesetas. y mas , 8.506.25 como 5 por 100 
de premio de afección. Total general. 178.631.35. pesetas. cano, 
tidad en q,u'l¡ se fija el justiprecio de la indicada finca. 

33. La Línea de la Concepción <Cádiz).-Recurso de repo
~ición interpuesto por don Francisco Muñoz Barca, titular 
de la Industria enclavada en la finca número 22 del polígono 
«La Colonia». contra Orden ministerial de 7 de noviembre 
de 1960, aprobatoria ae la tasación conjunta de dicho poligono. 
Fué estimado en parte, modificándose la Orden recurrida en 
el sentido de cifrar la indemnización acordada en la cant1dad 
de 58.533,84 pesetas. 



B. o. del E.-Núm. 117 16 mayo 1962 6583 

. 24 . . La, ~ínea de la, Concepción (Cádizl.-:-Rec;Ul,so ,de repo
slcióh interpuesto por don Emilio M. 'de V!lIar y iima, contra 
Orden Ministerial de 7 de 'noviembre de 1960, aprobatoria de 
la tasación conjunta del polígono «La Colonia» de La LÍnea 
de la Concepción, enclavada en la finca núme¡:o 43 de dicho 
polfgOho. 8e deséstima en parte ei citado recurso -) se reforma 
la Orden ministedal reCUrrida., cifrando en 131.525.14' pesetas 
la indemnización acordada. 

35. Badajoz.-propuesta de rectificación de la Orden mi
nister,ial de 7 de noviembre de 1960 por error de hecho en la 
tiJación. de }a sl1perficie Y justiprecio de la finca número 26 
del llollgbno «Santa Marina». Se subsana el error padeCido y 
sEffija' la medición y justiprecio de dicha finca de la sigUieIlte 
forma.: Terrenos: 7.180 metros cuadrados, a 180,76 pesetas me
tro' éuadrado, 1.297.856,80 pesetas; 8.8ÓO metros cuadrados a 
142,45 pesetalj metro cuadrado, 1.262.107 pesetas; éultivos: 8.860 ' 
Illej;ros cuadrados a unaP<8seta metro cuadrado, 8.860 pesetas. 
Edificaciones: 31,50 metros cuadrados de vivienda, a 1.000 pesetas 
m!3trQ cuadrado, 31.500 pesetas; 125 petros cuadrados de gailine
ro, a 600 pesetalj metro cuadrado, 75.000 pesetas. TodáSJestaS can
tidades hacen un total de 2.675.323,80 pesetas, más 133.766,19 pe
setas en concepto de premio de afección, lo cual arroja un total' 
de 2.809.089,99, pesetas. De esta cantidad deberi1 deducirse 15.109,67 
pese~a,s, importe de los materiales aprovechables que han sido 
retirados, qUedando definitivamente aprobado ' el justiprecio de 
dicha finca en la cantidad ' total de 2.71.l3.980,32 pesetas. 

36. La Línea de la Concepción (Cádiz).-Recurso de repo
sición interpuesto por don Luis Rodríguez Criado, titular de 
la industria sita en la finca númerb 43 del polígono «Lá Co
loniall, contra Orden mimsterial de 7 de noviembre de 1960, 
ap'robatoria de la tasación conjunta de dicho polígono. Se es
timó en parte dicho recurso, elevándose la indenihización en 
la suma . de 173.155,84 pesetas sobre la contenida en la reso-
lución recurrida. ¡ . 

37. La Línea de, la ConcepCión (Cádiz) .-Recurso de repo
sición interpuesto por don José Joaquín Rapallo, titular de la 
industria sita en la finca fiúmero 19 del polfgono «La Colonia», 
cllutra Orden ministerial de 7 de noviembre de 1960, aproba
toria de la tasación conjunta de dicho polígono. Fué estimadc 
en p.arte, cifrándose en 177.105 pesetas la indémnizac!ión acor
datlil. . 
. ,38. La Línea de la Concepción (Cádiz).-RecursO de rép6-

slclón Interpuesto por doña Esperanza Rincón Herrera, titUlar 
de la Ibdusti'la sita en la firica número 43 del polígono «La Co
lonia», contra Orden ministerial de 7 de noviembre de 1960, 
aprobatilria de la tasación . conjunta de dicho polígono. Fué es
timado ' eu parte, reformándose la Orden impugnada en sen-I 
tido. de cifrar en ,127.277,84 pesetas la indemnización acordada. 

39. Zaragoza.-Recurso de reposición interpuesto pOI' don 
Manuel Casanova Cubel, . arrendatario de la firlca número 5 del 
polígono «Gran Vía», 'contra Orden m'inisterial de' 26 de no
viembre de 1960, aprobatoria de la tasación conjunta de dicho 
polígono. Fué estimado en parte dicho ' recurso, reconociendo 
al, recurrente una indemnización de 3.419,76 pesetas por su 
derecho arrendaticio. 

ldem en ruina, 31.05 metros cJladrados, a 100 pesetas, .. 3,105 pe
setas; barraca, 60 tfietros cuadradoS', a 50 pesetas, 3.000 pese
tas. Suma, 68.997 pesetas. b) Edificación principal, 36 metra. 
cuadrados, a 700 peseta.s, 25.200 pesetas. Anejos: Vaquerías. et
cétera, 350,52 metros cuadrados, a 40U pesetas, 140.208 pesetas¡ 
alberca de riego, 69,50 metros cuadrados, a 250 pesetas, 17.400 
pesetas; un pozo c~m bomba y motor eléctrico, 4.500 pesetas; 
7,50 milímetros tubería de hierro, a )00 I?esetas, 750 pesetas. 
Suma, 188.058 pesetas. c) Edificio de planta baja. 152.36 me
tros cuadrados, a 200 pesetas, 30.472, pesetas; Un .pozo 1.500 
pesetas. Suma, 31.972 pesetas. d) Edificio de planta baja, 68,40 
metros cuadrados, a 400 pesetas, 27.360 pesetas. Suma, 27.3QO 
pesetas. Un pozo con bpmba y motor eléctrico, 2.500 pesetas; 
una alberca de riego, 14.700 ,pesetas; un barracón de madera, 
24 metros cuadrados, a 25 pesetas, \JOO pesetas; 500 . milímetrós 
de cacera de riego, a 50 pesetas, 25.000 pesetas. Suma, 4!l.800 
pesetas. Total de sumas. 1.301.367.30, más 5 por 100 de afección, 
65.068,36. hacen un total para la finca número 13 de 1.366.435,66 
pesetas, ' 

42. Badajoz._Reclamación formulada por don José MarU
neZ González en soliGitud de que sea tenido en cuenta como 
afectado por la expropiación del polígono «Santa Marina». Se 
estima la reclamación y se amplía el contenido de la- Orden 
ministerial de 7 de noviembre de 1960, aprobatoria de la ta
sación éonjunt'a del polígono «Santa Marina». reconoCiendo en 
principio a don José., Martinez González una indemnización de 
2.520 pesetas por su derecho arrendaticio sobre la finca número 8 
de dicho polígono. 

Lo que se publica en el . «Boletín Oficial del Estado» para co
hocimiento de las Corporaciones Locales correspondientes y de
más 'interesados. 

Madrid, 4 de noviembre de 1961.-El Director general. Pe
dro Bigador. 

, SECRETARIA 
GENERAL DE~ MOVIMIE~TO 

RESOLUCION de ,lá Obra Sindical del Hogar y de ArqUt
tectura por la qur, anuncia concurso-subasta para la 
adjudicación de los obras de reparacipnes del grupo 
«Cabo Finisterrelj. en Fintsterte (La Coruña). 

La Organización Sindical de F'. El. T. Y de ' las 'J. O. N. S. 
anuncia concurso-subasta para las obras de sahearniento d.1 
grupo. 

Los datos prinCipales y plazos del concurso-subasta, así como 
la forma de celebración del mismo son los que seguidameilte /le 
indican : 

40. Málaga.-Rectificación de error de hecho en la fijación l.-Datos del ooncurso-subasta 
del justipreCio 4e la' finca número 55, propiedad de «Larios" 
Sociedad Anónima», del polígono «Alameda». Fué subsanado'" El presupuesto de las obras objeto del concurso-subasta as-
dicho error en los sigUientes términos: 371,87 metros cuad~a- ciende a)a cantidad de doscientas treinta y cuatro mil ciento 
dos de terrenos de categoría B-3, a 315,84 pesetas unidad, trece pesetas y setenta y cuatro centimos (234.113,74 pesetas), 
117.416,42 pesetas; 1.251,25 metros cuanrados de categoria C-1, La fianza provisional pára participar en el concurso-subasta 
a 118,72 pesetas metrl), 148.548,40 pesetas) y 5.092,88 metros cua- es ' de cuatro mil seiscientas oc1¡lenta y dos pesetas con veintisiete 
drados, a 101,36 pesetas, 516.214,31 pesetas; en total, 782.214,13 céntimos ' (4.682;27 pesétas). 
pesetas" 'manteniendo ,la tasacJón del pozo en 60.000 pesetas y El plazo !Jara efectuar la ' ejeCUCión completa ~e las obras 
la de los locales en 171.700 pesetas, y más el 5 por 100 de premio es de tres ineses, figurando prevista en el artículo 14 del pliego 
de afeccióI;l, 50.695,70 pesetas, lo que arroja una suma total de condiciones económicas y juridicas una sanción económica 
y definitiva de 1.064.609,83 pesetas. por cada dia de retraso en el cumplimiento de dicho plazo: 

41. La Línea de la Concepción (cádiz) .-Rectificación de El régimen de abono de las certificaC!ones y de la recepción 
Elrror de hecho sufrido en la medición, deslinde y justiprecio de de obras se regulan en los articulas 18 y 19 del pliego de con-
la finca número 13 del polígono «La Colonia». Se subsana el diciones económicas y juridicas. 
error padecido en los Siguientes términos: Terren¡:¡s: Ol-U3, 
800 metros cuadrados,-a 77,36 pesetas, 61.888 pesetas; C~-U2, 2.460 !l.-Plazos del concurso-subasta 
metros ' cuadrados, a 61,07 pesetas. metro cuadrado, 150.232,20 Las proposiciones para optar al concUrso-subasta se admitl-
pesetas; :CI-UO, 4.510 metros cuadrados, a 36,64 pesetas metro rán en la Delegación Sindical Provincial de La Coruña, a las ho-
.cuadrado, .165.246,40 pesetas; C1-E, 11.610 metros cuadrados, a ras de oficina, durante quince días (15) naturales, contados a 
28.60 .pesetas metro cuadrado, 330.885 pesetas; C2-E, 6 .. 330 me- partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
tras cuadrados, a 22,59 pesetas . metro cuadrado, 141.728,70 pe- el «lloletín OfiCial del Estado» y hasta las doce horas del dia 
setas. Suma 849.980,30> pesetas. Cultivos: Huertas, 2.900 metros en que 'se cierre dicho plazo. 
cuadrados, a lÓ pesetas, 29.000 pesetas; forraje y pastos, 12.640 La documentación completa que integra el proyecto de pliegos 
metros cuadrados, a 5 pesetas, 63.200 pesetas. Suma, 92.2ÓO pe- de condiciones jurídicas y económicas estará de manifiesto en 
setas. Edificaciones: a) Edificio de planta baja, 92,25 metros la Delegación Sindical Provincial de La Coruña, todos los dlas 
cuadrados, a 500 pesetas, '46.125'pesetas, Anejos: Cuadra y es- laborables, de las .nUeve y media a las trece y media. 
tabla, 55,89 metros cuadrados, a 300 pesetas, 16.767 pesetas; La apertura de las plie&os se efectuaré. en la Delegación fil~ 


